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INTRODUCCIÓN

Los Ayuntamientos, sobretodo aquellos que apenas superan los 5.000 habitantes se encuentran

totalmente " infrafina nciados". A pesar de contar con impuestos como el lBl o el lWM, se

ocupan de gran cantidad de competenc¡as ¡mprop¡as, o del mantenim¡ento de edificios fuera de

sus competencias. Los ciudadanos recurren s¡empre a su Administrac¡ón más cercana, sin

pararse a conocer de quien en la competenc¡a en materias como sanidad y educación.

En los últ¡mos t¡empos, la participación en los tributos del Estado ha aumentado un 3o/o con

respecto al ejerc¡c¡o anterior, y en los últ¡mos c¡nco años, un 18% s¡n tener en cuenta otras

ayudas de nueva creación.

Los mun¡cip¡os de la Comunidad de Madrid necesitan real¡zar ¡nversiones imposibles para su

presupuesto, inversiones que resultan imprescindibles para el bienestar de sus vecinos y

vecinas. Esas inversiones solo son posibles a través de los Programas de lnversión de la

Comunidad de Madrid o la inversión directa dentro de las materias que son de su competenc¡a.

La Comun¡dad de Madrid no ha realizado ni una sola obra solicitada en el anter¡or PIR

(exceptuando dos máquinas barredoras y un coche policlal) en Pedrezuela, borrando a golpe de

decreto todas las inversiones solicitadas al no haber incurrido a la fecha del mismo en ningún

gasto (hay que tener en cuenta que se había delegado en la Comunidad de Madrid la

contratación, teniéndolos totalmente paralizados).

Junto al Programa de inversión, la Comunidad de Madrid ha paralizado otros proyectos que no

se encuentran en nuestro térm¡no municipal pero que son claves para nuestro mun¡c¡pio como

la construcción de un parque de bomberos y la am pliación del lnst¡tuto cortes de Cádiz, asícomo

la ampliación del centro de salud que también da servicio a nuestro municipio en determ¡nadas

materias, todas ellas en el municipio de El Molar.

Las normas urbanísticas de Pedrezuela, no permiten a día de hoy aumentar servicios

imprescindibles para Pedrezuela como un CEIPSO y un nuevo ambulator¡o. Por lo que es

necesario que se dote de presupuesto a los departamentos correspondientes de la Consejería

para que los informes preceptivos nos sean facilitados en el plazo correspondiente.

Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista, y el Grupo Podemos-Somos Vecinos,

presentan la s¡guiente
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Que el Pleno del Ayuntamiento de Pedrezuela inste al Gob¡erno Municipal para que se d¡rüa al

Gobierno de la Comunidad de Madrid para que

Apruebe definitivamente los proyectos de los Planes de lnversión solicitados por el

Ayuntam¡ento de Pedrezuela.

Se produzcan las inversiones comprometidas en nuestro pueblo vecino (El Molar)y que

dan servicio a Pedrezuela como el Parque de Bomberos, la ampliación del lnstituto

Cortes de Cádiz y del consultorio.

Se aceleren, dotándolo de más personal, los informes jurídicos necesarios para poder

modificar las normas urbaníst¡cas de Pedrezuela, tanto el PGOU como la modificaclón

de las Normas Subs¡d¡ar¡as.

umenten el servicio de autobuses "express".
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